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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000081, Ent. N°1540/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública N°  349500/1, para  la ejecución de las obras de refacción del Teatro del Centro Artesano del Barrio Peñarol;
 RESULTANDO: 1) que mediante Resolución N° 219/18/0118, de fecha 29/12/018, el Gobierno del Municipio G de Montevideo dispuso la adjudicación de la licitación, a la empresa DORILER S.A., por un monto total de $ 25:457.738,49, imprevistos y leyes sociales incluidos;
2) que con fecha 3/01/019, se realizaron imputaciones definitivas por la suma de $ 9:828.352,83 con cargo a la Actividad 519002501 Derivado 382- y $ 954.295,14 (Banco de Previsión Social), contando los rubros de imputación con disponibilidad presupuestal;
3) que, mediante Resolución N° 236/19 adoptada en sesión de fecha 23/01/019, este Tribunal acordó observar el gasto, en razón de que, teniendo en cuenta el monto de la contratación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 66 del T.O.C.A.F.  , la actuación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones es preceptiva, extremo este que no se cumplió en el presente caso;
4) que mediante Resolución N° 15/19/0118, de fecha 2/02/019, el Gobierno del Municipio G de Montevideo reiteró el gasto emergente del llamado, señalando que la actuación de la Comisión Asesora habría sido agregada al expediente licitatorio;
5) que solicitada la información al Organismo, con fecha 25/04/019, la Contadora Delegada remitió dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el cual coincide con el tenor de la resolución de adjudicación, relacionada en el Resultando 4);
CONSIDERANDO: que en esta instancia la Administración ha  acreditado la actuación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Resultando 5), subsanándose con ello la observación formulada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el lit. B) del art. 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada mediante Resolución N° 236/19, adoptada en sesión de fecha 23/01/019;
2) Intervenir el gasto hasta las sumas de $ 9:828.352,83 y $ 954.295,14;
3)  Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo, previa verificación de la disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;
4) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada de la Intendencia de Montevideo.
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